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: Ñ ASUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS RESOLUCION N2 Br 01

DA 2 61

TERESA MSIMULCRE DE MERA

SUPERINTEADENTE DE COMPARIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales: y,

CONSIDERAGTDO >

QUi mediante Escritura Pública de 17 de septiembre de
1973, celebrada anta el Notario Quinto del Cantón Quito, ls
compañía denominada "COMPAÑIA DE ECONOMIA HIXTA CEMENTOS
SELVA ALEGRE >, ha procedido a cambiar su domiclillo de la ciu-

Ó dad de úuito a la cludad de Otavalo, aumentar el capital, re-
formar y codificar las estatutos;

QUE el señor Licenciado Sulllermo Moreano Paz, en su ca-
lidad de Geruata General de la Compañía, debidamente autori-
2040, ha comparecido a aste Despacho para solicitar la apro-
bación del cambio de domicilio de la COMPAÑIA DE ECONOMIA
MIXTA CERESTOS SELVA ALEGRE" de la cludad de Quito a la ciu-
ded de 0tavalo, aumenta de capital, reforma y codifícación de
astatutos. para cuyo afecto ha presentado tres coplas cert!-
ficadas de la Escritura Pública mencionada en el considerando
anterior:

QUE tanto la resolución de la Junta General de Acciontas-
tes como la EscrituraPública que la contlene, reúnen los re-
quisitos legales nacesarios para su validar:

ÍVBE de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33,
inciso segundo, de la Ley de Compañfas, y en la Resolución
interpretativa 4? 2387, de 16 de mayo de 1971, de esta Su-
perintendencia, el cambio de domicilio de una compañfa debe
sujetarse al trámite establecido en los Artículos 26. 87, $82
y E9 de la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- DISPONER la publicación, pera fines de opo-
sición de terceros, por tres días consecu-

tivos, en uno de los periódicos de wayor cfírculación en la
Cludad de úuvito, del extracto de la Escritura Pública de 17

EZ de septiembre de 1979, calebrada ante el Notario Quinto del
antón Qulto; extracto que será elaborado en esta Superin-

tendancia.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUKIOUESE.- LADA y firmada en la Super-
intendencia de Corpañías, en Lulto, a 26 0CT, 1979

 

PROVEYO y firmó la fesolución que anteeyu-
de. vediante la cual se dispone la publicación por tres ¿fas

O consecutivos del extracto de la Escritura Pública de cambio
de ¿omicillo de loa (COMPARIA DE ECOAGRIA MIXTA CEBEGTOS S£L-

9 VA ALEGRE. de la cludad du quite a la cludad de Otavalo, la
Señora Economista Teresa Hinuche de Hera, Superintendente de
Compañlas, en ulto, a 2 6 007, 1979 CERTIFICO.>
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:SA MINUCHE DE MERATERESA MINUCHE DE MER 26ENEBZ 7)
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO

QUÉ en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N*
8777, de 26 de octubre de 1979, de esta Superintendencia,. se.
ha publicado en el Diarfto "Ultimas Noticias' de esta ciudad,
ediciones correspondientes a los días 29, 30 y 31 de octubre
del año en curso, el extracto de la Escritura Pública de cam-
bio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Otavalo,
aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de Ja
compañía denominada “COMPAÑIADE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SEL-
VA ALEGRE", celebrada el 17 de septiembre de 1979, ante el
Notario Quinto del Cantón Quito;

QUE no se ha recibido notificación alguna de que se hu-
biera presentado solicitud de oposición a la inscripción de
los documentos mencionados en el considerando anterior, según

consta de la razón sentada por el Secretario General de esta
Superintendencia, de fecha-16 de noviembre de 1979;

QUE el Departamento de Control e inspección de esta Su-
perintendencíia ha presentado los Informes Nos DCI-1A-79-631,
de 23 de agosto de 1979 y DCI-+A-79-831, de 15 de octubre de
1979, mediante los cuales se comprueba que la suscripción y .
pago del capital que se aumenta se ha efectuado de conformi- .
dad con los términos constantes de la Escritura Pública de 17
de septiembre de 197%, y con observancia de las disposiciones
legales pertinentes; l

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes
mencionada se ha cumplido con todos los requisitos necesarios
para su validez;

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la ciudad

de Quito a la ciudad de Otavalo, aumento .

de capital, reforma y codítficación de estatutos de la "COMPA-
ÑIA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE', de conformidad
con dos términos constantes de la Escritura Pública de 17 de
septiembre de 1979, celebrada ante el Notario Quinto del Can-

- tón Quito; aumento de capital por la suma de CIENTO TRES MI-
LLONES DE SUCRES ( $ 103'000.000,00 ), con lo cual el capital
social de la Compañía asciende a la suma de TRESCIENTOS SEIS
MILLONES DE SUCRES ( $ 306'000.000,00 ), dividido en trescien- *
tas seis mid acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del
= Cantón Quito, anote al margen de matriz

de la Escritura Pública de 17 de septiembre de 1979/ otorgada
“en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Re-
solución. El señor Notario sentará razón de.esta anotación
marginal.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del
Cantón Quito, anote al margen de las ma-

trices de las siguientes Escrituras Públicas correspondientes
a la compañfa denominada “COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA CEMENTOS
SELVA ALEZARE', otorgadas en esa Notarfa: de transformación,
aumento Ae capital y reforma de estatutos, de 19 de agosto
de 1975; y, de aumento de capital y reforma de estatutos, de

- kde mayo de 1977, que mediante Escritura Pública de 17 de
septiembre de 1979, otorgada ante el mismo Notario, la menclo-.

nada Compañía ha procedido a cambiar el domicitio de la ciudad
de Quito a la ciudad de Otavalo, aumentar el capital, refor-

mar y codificar los estatutos, actos que son aprobados en vir-
tud de: la presente Resolución. El señor Notario sentará ra-
zón de esta anotación marginal.

o
O

ARTÁCULO CUARTO.- DISPQNER.que el señor Notario Primero del
yy Cantón Ibarra tome nota al margen de la ma-

¡triz de la Escritura Pública de constitución de la compañía

Laird:'anónima "CEMENTOS SELVA ALEGRE C.A. tt, celebrada en esa Nota-
-rÍa el 28 de septiembre de 197%, que mediante Escritura Públi-
ca celebrada el 17 de septiembre de 1979, ante el Notario Quin-
¿to del Cantón Quito, la hoy llamada ''COMPAÑIA DE ECONOMIA MIX-
¿TA CEMENTOS SELVA ALEGRE", ha procedido a cambiar el domici-

lio de la ciudad de Quito a la ciudad de Otavalo, aumentar el
capital, reformar y codificar los estatutos, actos que son a-
probados en virtud de la presente Resolución. El señor Neta-
rio sentará razón de esta anotación marginal.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del
, Cantón Quito, se anote al margen de las íns-

cripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en los ar-
tfículos tercero y cuarto de esta Resolución, que mediante Es-
critura Pública de 17 de septiembre de 1979, celebrada ante
el Notario Quinto del Cantón Quito, la "COMPAÑÍA DE ECONOMIA
MIXTA CEMENTOS SELVA ALEGRE", ha procedido a cambiar el domí-
ctlio de la ciudad de Quito a la ciudad de Otavalo, aumentar
el capital, reformar y codificar les estatutos, actos que son
aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará
rafón de estas anotaciones.

articulo SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del
Cantón Ctavalo, de conformidad con los Artícu-

los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se inscriba la presente
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- . Resotución y: la- Escritura. Pública, de - cambio.dedamictlio.de
la ciudad de Quito a la ciúdad deOtavalo, aumento de capital,

“reformay codificación de estatutos de “Yá "COMPARTA DE: ECONO-
EN MIA MIXTA, CEMENTOS:SELVAALEGRE”, cejebrada-e1..17 de septiem-

. bre de 1979,ante el Notario duinto del Cantón Quito. Se ar-
ES chivára?unadopfa délanméncionáda'Escritura Pública y se de-

ea 2 woverálas, restantes» conala sazón deda¿ins cripción que . se oro

IAadenasre EPen. r : ue E DNAY A

OS >EARPICULO: septimo:L DISPONER TUE ise pu8l1GVe ¡2por unavsaela vez,
ma RU vEzoho¿enuno de. hos: periódicosde: mayorebrcula-

ción. en.las “ciudades de Quito y Otavalo, - un extracto “de la
Escritura Pública de 17 de septiembré”de1979,00Hta razón
de su aprobación; extracto!-que será elaborado por esta Supefr-

0 e intendenciay eéntrégado paraf su publicación una vez presenta-
Td” una copia de la Escritura con. la razón del cumplimiento de

to dispuesto en Ja presente Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.”

o COMUNIOUESE.- DADA y Firmada en la Super-
Intendencia de Compañías, en Quito, a ¿2 7 NOV. 1979

IRFÓN
Econ. Teresa Minuche-de Mera
SUPERINTENDENTE DE COMPARSAS

: PROVEYO y firmó la Resolución que antece-
9 2 de, la Señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superinten-

dente de Compañías, en Quito, a2 7 NOV 1979 > CERTEFICO.-
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Con esta fechaze tomó nota al margen de la. inscripciones correspon
dientes, se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, quinto de

la misma.- SeAbajo el número 20902.- Quito ,
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S RAZON : Deliciimforaidad con el Artículo .Séxte de la precédente resoluciór,

se inscribió la escritura pública de cambio de domicilio, aumento de capi-

- clYPáfgrma”de “losestátutosdé "La TONPÁÑEL DE”"ECONOMIASMÉXTA"CEMENTOS
PE y DAI cio eo augbrio

oSELVA.-ADECRE" celebra.el-diecisiete de Septienbre;de, mil,“novecientos se -
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"NS de YE sosCha "escritura >Mito dsdpresemtriaiaño del Abro Regictro Mer
cantil. la presente resolugión Ncomo Anon escritura “inserita se a

, - notó, enel Repertorio; con Lobo nexo: de ¿cuaren q, seis . - O=

: Asvado soa veiltisióte de “Dicieibre”SAiO y, nueve . -
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